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Asunto: 
Sistema Reconocimiento Facial 

Mensaje: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de dar respuesta a lo solicitado. Se envia adjutna.

Atte. 

Firm Maria Julia GIORGELLI
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1) El Ministerio de Justicia y Seguridad es la autoridad de aplicación del Sistema Público 

Integral de Video Vigilancia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y tiene a su cargo la custodia 

de las imágenes obtenidas y la responsabilidad sobre su ulterior destino, incluida su inutilización 

o destrucción (Ley 5.688; Art. 489). 

2) La Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es el órgano de control 

de la Ley de protección de datos personales (Ley 1845; art 22) y la Comisión especial de 

seguimiento creada en el ámbito de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires según 

lo dispuesto por la Ley 5.688. 

3) El requerimiento refiere a un equipo de expertos definido por las autoridades de la 

Facultad de Ciencias Exactas de la UBA, según un criterio de idoneidad técnica para la tarea 

encomendada.   

4) Se tomará como marco normativo de referencia la Ley Nro. 3, la Ley Nro. 5688 y la Ley 

Nro. 1845 junto al plan de trabajo acompañado, realizado conforme la sentencia, en cuyo inicio 

se determinarán los pasos específicos para el mejor desarrollo de la auditoria. 










